
  

Latacunga, 16 de abril de 2011 

PARA: ACCIONISTAS COMPAÑÍA CORPROMEDIC S.A. 

DE: JOSE OLMEDO PROAÑO MORENO GERENTE GENERAL 

ASUNTO: INFORME ECONOMICO DE 2010 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en vuestro conocimiento, señores accionistas el presente informe económico 

correspondiente al año 2010, en el cual se desprende que si bien es cierto que la compañía obtuvo 

ventas por un valor de $ 1,317,789,43, los costos y gastos reflejados en el balance alcanzaron el valor de 

$ 1,315,172,62, circunstancias como el aumento inesperado y la creación de nuevos aranceles, así como 

diversos factores ajenos, determinaron que los costos y gastos de la empresa sean demasiado altos y 

que no permitan el crecimiento esperado en el año 2010. Sin embargo la empresa ha sido 

autosustentable, lo que ha permitido tener un stock de materia prima suficiente y un nivel de 

endeudamiento razonable con los accionistas de la compañía, más no con instituciones financieras o con 

terceros. La utilidad neta generada es de $ 2.616,61, antes del reparto correspondiente a los 

trabajadores que es del 15%, lo que nos da un valor total de utilidad de $ 2.224,29. La empresa sigue 

generando conflanza y su posicionamiento en el mercado sigue estable. Para el año 2011, tenemos 

expectativas claras de crecimiento y fortalecimiento de la empresa, esperando que las reglas de juego 

por parte del gobierno no cambien y se mantengan estables. 

Todas nuestras obligaciones se encuentran al día y en mi opinión señores accionistas, los estados 

financieros cortados al 31 de diciembre de 2010, reflejan el estado actual de la compañía y su 

crecimiento, además que han sido elaborados a través de normas y principios contables aceptados. 

Por mi parte sugiero a los Accionistas que a través de la Junta General de Accionistas, sea aprobado el 

balance así como el informe presentado a ustedes. 

Sin otro particular, suscribo con consideración y estima. 
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